
a.

o”

REPUBLICA DEL ECUADOR 1 LU 1

SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS

SUPERINTENDENCIA DE. COMPARTAS

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA “DE ESTÁ,

A,”

1.-

TUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA "JOHNSON4 JOHNSON DEL.ECUADOR 5,
A

CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura, pública de -
aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía anónima
denominada "JOHNSON 2 JOHNSONDEL ECUADOR S.A.", se otorgá"en la
ciudad de Guayaquil, el 30 de diciembre de 1982, ante la Notario
Páblico 137 del cantón Guayaquil, Dra. Norma Plaza de García, ha
sido aprobada por el nor Mitendente de Compañías, mediante Res

duetón No- T5-$ER9S0MercantilSi 7 Narz27ds1998318r1151983

OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura antes men
cionada:

a) Sr, Carson Watson Cobb, en su calídad de Gerente fieneral de la
compañía "JOHNSON £ JOHNSON DEL ECUADOR S.A.”

b) Dr. Alfredo Hanna Musse, en calidad de Apoderado de la compañía
"JOHNSON £ JOHNSON HEMISFERICA C.A.*

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL,- El capital social de la compañía se au
menta en la suma de CIENTO DIECISEIS MILLONES DE SUCRES, con lo -
cua] queda elevado a la cantidad de CIENTO DIECISIETE MILLONES DE
SUCRES.

INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se en-
cuentra suscrito fntegramente y pagado de la siguiente manera: La
Compañía "JOHNSON 4 JOHNSON HEMISFERICA C.A.", única suscriptora
del aumento de capital, ha pagado les ciento dieciseis mil nuevas
acciones ordinarias y nominstivas de un mil sucres cada una, que ha
suscrito mediante la aportacion del patrimo'nto de su Sucursal en el
Ecuador, patrimonio dentro del caual se encuentran comprendidos Tos
valores que han sido asignados a reserva legal y utilidades no dis
tribufdas. El monto total de] aumento de capital social es inver-
sión extranjera directa.

AUTORIZACION DEL MICEI.- La accionista "JOHNSON 4 JOHNSON HEMBSFE
RICA C.A,* de nacionalidad Portorriqueña, ha sido autorizada por el
MICEI, mediante Resoluciónes Nos. 1299 y 1328 expedidas el 17 de di
ciembre de 1982 y 23 de diciembre de 1982, respectivamentey en su -
orden, para invertir en el aumento de capital de la compañía "“JOHN-
SON 4 JOHNSON DEL ECUADOR S.A," como inversionista extranjera.

CALIFICACION DE LA EMPRESA.- De acuerdo al Régimen Común de Tráta
miento a,los capítales extranjeros, la compañía "JOHNSON 4 JOHNSON
DEL ECUADOR S.A.” contiínda siendo una empresa extranjera.

Como consecuencia del aunento de capital se reforma el Art. 20 de
los Estatutos Sociales, el mismo que dirá: ARTICULO VEINTE: La
compañía tiene un capital de ciento diez 1 site millones de sucees,

 



dividido en ciento diecisiete mil acciones ordinarias y nominativas de un
valor nominal de un mil sucres cada una." Se reforman las cláusulas 2” y
3* del contrato social referentes al. capital sóctal y además la cláusula
1” y los antecedentes constantes del contrato social. Igualmente se re -
ferman los.Arts. 1, 14, 19, 29, 30, 31, 32, 34, 35, 36, 38, 39, 43, 4,
47, 49, 51,-53,.55, 57, 58, 59, 60 y 62 del Estatuto Soctal. Tales refor
AS no comportan cámbio de denominación social, prórroga de plazo, de du-
ración de 1ácompañía, cambio de domicilio o reforma alguna de cláusula-
que deba regístrarse o publicarse,

Guayaquil, Abril 12 de 1983
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Ab. Marcelo Santos Vera
SECRETARIO GENERAL
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